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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I¥IUNICIPAL N° 006-2025-5tDL-GBI

EL 6EREFJTE DE LA BUNICIPALIDAD DE LOBITOS:

Lobkos, 13 de enero 2025.

VIST05:

La Directi/a N° 001-20ż5-MDL-Gill: “Lineemientos f›ara la AdministraciânY Codro/ ãe la Caia CIiica de la łviuniciaalìdad Distrital

d• Lab”itos- Eiercicio Fiscal2025', aprobada con Resol\iciôn de Gerencia Municipal N° 004-2025-MDL-GMy en cumplimientoa

Io que se dispone en el numeol 6. Disposiciones GeneraIes-La apertura del fondo de caja chicay 7 7. DISP0SICIOI\IE5

SPEC FICAS;y

', el artìculo 194ᵉ d6 la Con9titución PolítCã d8l Perù, modifiœdo porlas Leyes N° 28607y N° 30305, en concordancia con el

lo II del Tiîulo Prelii4iïiar de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan

autonomla poliôca econömicay administrativa en los asuntœ de so competencia;

Que, Ley Orgánica de BunicipalidadesN °27972, establece en su Titulo Preliminar Artlculo II, Avtonomla Municipal °Los

gozan de autonomía politica, económicay admini9tra!iva en los asuntos de su ccmpetencia, la aiitonomía que la Constituciún

Política del Perú, establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer acto5 de gobiemo administrativosy de

administ›ación, con sujeción al oidenamiento juridico, I8 confierea los gobiemos locales, poderes comp°.tencias, atribucionesy

recursos para la gœfiôny administración des i respecúva circunscripción, sin injerenciaa de nadie;

Que, la autonomla politics consiste en la œpacidad de dictar normas öe caráder obiigatorio en ios asunios de su competencia

dentro de su junsdicción, la autonomia económics consist°. en la capacidad de decidir so!re su presup\iestoy los destinos de los

gastosy las inversiones con la participación adiva de la sociedad civil, la autonomía adniinistrativa œ la capacidad de

oğanizafse de la manera que mâs convengaa sus planes de desarrollo local;

Que, conforme dispone el articulo 27”, úftimo párraîo de la Ley Orgânica de lfiunicipalidades fł• 27972. que textualmente

expresa. 'La administración municipal estã bajo la direcciôny responsabilidad del Gerente Municipal, (...)”, asiniismo en el

articulo 39º de la misma normatva exqresa ’(...) Las Gerencias resuelven bs aspectos administrativosa su cargoa través de

resolucionesy directivas",

Que, mediante łlesolución Directoral It° 026•50•EF/77.15, la Dİ¢0cción Gen0ral Endeudamientoy Tesoro Público aprobó las

Normas Gen.°rales deí Sistem Nacional de Tesorería, dentro de las cualæ. la NGT N° 06 USO DEL FONDO DECAJACHICA,

estableœ el concepto del mismo, asi œmo su uso, precisando en este extremo, ”Se ufilizarà el Fondo Oera Cain Chica Oara

atondar olIago de castos ment/dosy u/qenłes/ excepcionalmente i/iśficos no Orooramados iomoles”. Asimismo, las SGD 07

y BGT 08 establecen la Reposición oportuna dG lOS fondos, así como las acciones de Arqueos sorpresivosa los mismos,

respectivamente;

Gue el numeral J7.5 del Decreto Legislativo N° 1441. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, señalü §U8 lã

ejecución del pago de las obligacionœ se realiza, además,a través de Pagos en efectivo conformea las n›odalidades

contsmpladas por la normatividad el Sisteua ñacional de Tesoreria

ü«e con/orrrie a/ aiYrč«/o f4° a'e la 'eso/c'c7d/z &ćw/oza'/ ń’° df'7- źž-676Z źJ6 c7zw p>adisc dspœ›cD æ

complementariasa la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución İ3irectoral R° 002-2007- EF/77.15. en su numeral

10.1 ætahlece que, la Caja Chica es un fondo en efectivo constituido con recursœ públicos de cualquier friente que financie el

presupuesto institutional para ser destinado únicamentea gastos menores que demanden su cancelación inîriediatao que por

su tna!idaü, caracter\sticas, no pueõan serdebidamente programaüas. Exœpciona\mente puede üestnatse a\ pago üe v\á\Leos

por comisiones de sen/icio no programadosy de los *en/icios básicos de las dependencias üesconcentradas ubicadas en zonas

distastes de la seJe de la Unidad Ejecutora, en este último casa cuando se determine no trtilizar la modalidad del Encargoa

Personal de la inst4 ciôna que se contrae el articulo 40• de la Dii'ectiva de Tcsorería ł4° 001-2007-EF/77.15y moöitcatorias;
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Que el literal a) del numeral 10.4 del articulo 10° de la Resolución Directoral FI° 001•2011-EF/77.15 establece que et

documento sustentaiono para la apertura de la Caja Chioa es la Resolución del Di ecior General de /\¢iministracióno quien haga

de sus veces la misma que debe señalar entre otros, la dependenciaa la que se asigna la Caja Chica, el responsable de su

administración, los responsablesa quienes se encomiende el manejo de parte de oicha Caja Chicay el monlo para caoa

aJo,«isición. (...). b) El monto máximo para cada adquisición con carooa la Caía Chica no debe exceder del diez por ciento

(10%) de una UIT salvo los destinados de manera excepcional al pago de los conceptos señalados en el segundo párrafo del

mediante BESOLUCIOI4 DE GEBEBCIA f0UNlCIPAL N° 004-2025-MDL-GI¥I de fecha 09 de enero de 2025 se aprobó

Directiva

¢¢rrafo:

kl° 001-2023•MDCH/Gfif: “Lineamientos para la Adminiatraciony Control de la Caja Chica de la municipalidad

de Lobitos- Ejercicio Fiscal 2025", en que se establece en el numeral 7. BISPOSICIONES ESPECIFICAS, segundo

De la resolución: La Resolución de Gerencia Municipal que autoriza la apertura del Fondo de Caja Chica deL'e

contener lo siguiente: No ›Lre del trabajador responsable de la administracióri del Fondo de Gaja Chica.

Que, la Alia Direccióna dispuest0 §U.° los responúábles del Fondo Fijo son: Gerente Municipal como titulary suplente el

responsable el jefe de la Unidad d8 Tesoreria de la Klunicipalidad Distrital de Lobitos. Asimismo, que la apertura de la caja chica

es pof el monto de: S/ 3,000.00 (Tres i¥ily 00/100 soles), con cargoa la fuerite de financiamiento que corresponda;

Que, contando con el Yis!o bueno de la Oficina General de Planeamientoy Presupue.stoy Unidad de TesoreríaY Contabilidad,y

en coo/dilación funcional de orden administrativo financiero en la entidad municipal coincidimos que es necesario aplicar la

presente directiva en concordancia con la normalva vigente actual, por los gastos urgentesy necesanos en la entidad.

Ciue en atención al auneral 8s. 1), articulo g5 del TUO de la Ley N° 27444•Ley delProcedimiento Administrativo General.

se descorcentra la titularidady ejercicio de competencias del Alcaldea la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de

r\IcalóíaN ° 277-1?•2fi24-ALC-IfiDL,Todo ello con la finalidad ne har:er más ¢linámicay efciente la administración municigai,\

Estando al TUO de la Ley hl° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en virtud de los consideiandos

expiJ-°stos, y en uso de las atribuciones ccnfendas por el Titular de la Er.lidad, y la Ley N° 27972 Le›' Orgánica de

ñJunicipalirladesy en wmplimiento de las nomas vigentes.

sE RESUELVE:

ARTICULO PRUEBO. - AUTOR!ZAB, !a Ap°ñura del F-ando F,o pala Ceja Ohica para el eje.•cicio fiscal 2025 hasta por la

suma deS/3,000.00 (Tres Nily 00/100 soles), para la apeitura de la caja chica "GASTO DE CUEtJTA CORR/£N7£ (fondo

oara eaoos on efectivo), 0l mismo queserá cargoa la Fuente d° fínanciami.°nto5 Recursos Determinados, Rubro 07-Fondo de

Compensación Municipal, para las áreas administrati'vas de la Municipalidad Distrital de Lobitos conforme al siguiente detalle:

ft° EJECUCION BEL GASTO CLASIFICADOR GENERICO l¥loltT6

1 GASTO CORRIENTE
2.3.1 COI'JTR.4TAC!ÓN DE BIELIES 1,500.00

2.3.2 CONTRATACIONES DESEÉVICIOS 1,500.00

TOTAL: 3,000.00

ARTICULO SEGUNDO. - DESIGNAR,a los servidores como responsables de la administración del manejoy control de la Caja

Chica para el ejeicicio fscal 2025 conforme al monto descrito en el añiculo precedente de acu°.rdo al siguiente detalle:

hombres, Apellidosy Cargo Responsable DNI

Pedro Suclupe Llauce-Gerente Municipal Titulai 17532433

Migue! Ángel Cañote Castillo-Jefe de Unidad de Tesorería Suplente 03846626
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ARTICULO CUABTO. - ESTABLECER que, para el reembolso de los gastos cubiertos por el Fondo Fjo para Caja Chica. el

responsable, siguiendo el trámite que regula la Directiva N° 001-2026MDL-GM: “Lineamientos para la Administracióny Control

de laC a Chica de la Municipalidad Distntal de Lobiios- Ejarcicio Fiscal 2025”, aprobada con Resolución de Gerencia Municipal

N° 001-2025-MDL-GM, de fecha 09 d0 eneio 2025, d°.berá presentar debidamente documentada la rendición correspondientey

cen los vistos ble autorización que correspondan.

.4BTICULO QUINTO. - ENCARGARa los responsables de la Unidad de Tesorerlay Contabilidad, asi cero al responsab!e

únioo de la administración de la Caja Chica, la implementacióny ejecución de acuerdoa la Directi\a N° 001-2025-MDL-GB:

"Lineami=ritcs para la Adminisliacióny Confio/ de la Caía Ohica de la M¿/rícipa/idad Dis!fi'i8l de Lo0"#os- Ejercicio f‹sca/ 2025’,

aprobada con Resolución de Gerencia I\Junicipal N° 001-2025-MDL-GM, de fecha 09 de enero 2025, quienes deberán adoptal

las acciones adminisLa8vas necesarias para su c‹iinnlimiento.

ARTICULO SEXTO. - 0E DISPONE,a la Oficina de Tecnologiasy Comunicaciones, la publicación d0 lá presente resolución en

la página web de la Municipalidad Distrital de LObÍt06, J0 conformidady en cumplimientoa lo prescnto por la Ley de

Transpar.°nciay /\ccesoa la información Pública

ARTICULO SÉTlB0. - NOTIFICAR, la presente Resolucióna las Instancias Administrativas de la Municipalidad Distifal de

Lobitos,parasu conodmientoyfinesdeLey

REGISTRESE, COIOUNIGUESEY AR“HI\/ESE


